RES. 1806/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002521, Ent. iniciada)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Convenio a suscribirse con la Asociación de Apoyo al Progreso Isabelino (APRISA);

RESULTANDO: 1) que con fecha 20/4/16, APRISA  realizó una propuesta al MTOP, consistente en la celebración de un convenio cuyo objeto consiste en la construcción de una piscina abierta  en los  padrones            Nros. 13,14, 1032 y 1033 propiedad de la Intendencia Departamental de Tacuarembó, espacio en el cual funciona una plaza de deportes, gestionada y administrada por el Municipio de Paso de los Toros;

2) que teniendo en cuenta que, según se señala, el MTOP exige como requisito para  la firma de convenios como el solicitado, que la entidad solicitante ostente la posesión del inmueble por un período  mínimo de 10 años,   con fecha 20/12/16 se celebró, previa anuencia otorgada por decreto Nº 39/16 dictado el 18/11/16 por la  Junta Departamental de Tacuarembó,  un contrato por intermedio del cual la Intendencia otorgó en calidad de comodato a APRISA por el plazo de 10 años, el espacio referido anteriormente, pactándose como destino del mismo  la construcción y funcionamiento de un piscina abierta en dicho predio;

3) que en esta oportunidad, se remite un proyecto de convenio a celebrarse entre el MTOP y APRISA  cuyo objeto es realizar la construcción de la piscina referida y los servicios respectivos (vestuarios, ss.hh, depósito y oficina)  así como  el acondicionamiento de espacios exteriores;

4) que según surge del proyecto enviado, el monto total del convenio asciende a la suma de $ 6.484.000, de los cuales                   $ 2.100.000 son aportados por el MTOP, y el saldo de $ 4.384.000 es aportado por el beneficiario. El aporte del MTOP se efectivizará  en tres cuotas de           $ 700.000, las cuales se atenderán con cargo a los créditos asignados para el Ejercicio 2017 y posteriores, siendo las mismas vertidas en la cuenta               Nº 0350055328 del BROU, perteneciente a APRISA, obligándose ésta última a rendir cuenta documentada ante el MTOP de las inversiones que se realicen con cargo a los fondos contribuidos dentro de los 60 días subsiguientes al mes de su cobro, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes en la materia;

5) que se establece que la dirección técnica, la ejecución y la administración de las obras estarán a cargo de APRISA, siendo las mismas supervisadas por el MTOP.;
6) que por intermedio del convenio, el beneficiario se obliga a brindar las instalaciones y profesores necesarios para la práctica de natación por  un período de 10 años a las siguientes instituciones: Escuela de discapacitados  -3 veces semanales, Escuela Nº 148 -2 veces semanales; Escuela Nº 12 -2 veces semanales; Escuela Nº 109 de Tiempo Completo -4 veces semanales; Jardín Nº 138 -4 veces semanales; CAIF Hogar Diurno -4 veces semanales; Liceo Nº 1.-5 veces semanales; Colegio Cooperativo -4 veces semanales; Asociación de Jubilados -4 veces semanales e Instituciones de Salud -4 veces semanales disponibles para tratamientos médicos;

7) que se establece que durante el período que viene de referirse, APRISA enviará cada año un listado de instituciones con los alumnos que asistieron, supervisando el MTOP el cumplimiento de la contraprestación;

8) que se adjunta proyecto de Resolución del MTOP por el cual se autoriza la firma del convenio en cuestión y el gasto que el mismo implica que asciende a $ 2:100.000; 
9) que se adjunta documento de afectación                Nº 000195, por un monto de $ 2.100.000 correspondiente al Inciso 10, Unidad Ejecutora 001, Financiación 11, Programa 282, Proyecto 703, Objeto del Gasto 565;

 CONSIDERANDO: 1)  que de conformidad a lo establecido en el numeral 7 del art. 7 del Decreto 574/974, compete al MTOP “el régimen, estudio, proyecto, dirección superior, ejecución, o en su caso, contralor de la ejecución y conservación de todas las obras públicas nacionales y lo que se relacione con ello en materias atribuidas a otros Ministerios”;

2) que sin perjuicio de ello, en cuanto refiere  al aspecto procedimental, se advierte que, la selección directa de la Asociación de Apoyo al Progreso Isabelino, vulnera lo dispuesto en el art. 33 del TOCAF teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de  dicha Asociación y el monto de la  contratación,  no configurándose ninguna de las causales de excepción al procedimiento competitivo,  previstas en dicha norma;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA
1) 
Observar el gasto emergente del convenio a suscribirse entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Asociación de Apoyo al Progreso Isabelino (APRISA), en virtud de lo indicado en el Considerando 2) de la presente;

2)
Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

3)
Devolver los antecedentes.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Convenio con la Asociación de Apoyo al Progreso Isabelino (APRISA)  para la construcción de una piscina abierta.

En los padrones Nº 13, 14,10, 1032 y 1033 propiedad de la Intendencia de Tacuarembó funciona una Plaza de deportes gestionada y administrada por el Municipio de Paso de los Toros.

Con fecha 20 de diciembre, previa anuencia otorgada por decreto Nº39/16 dictado el 18/11/16  por la Junta Departamental de Tacuarembó, se  celebró  un contrato por intermedio del cual la Intendencia otorgó en calidad de comodato a APRISA por un plazo de 10 años, el espacio referido anteriormente, pactándose como destino del mismo la construcción y funcionamiento de una piscina abierta en dicho predio.

Considero que el proyecto de convenio entre el MTOP y APRISA  no es observable dado que esta última posee el comodato por 10 años con la Intendencia de Tacuarembó  de los padrones mencionados y cumple los requisitos exigidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas para este tipo de convenios.

Por lo expuesto, no comparto la observación formulada en el considerando 2) de la resolución que no ocupa.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “No se  comparte el proyecto de resolución elevado, en tanto correspondería no observar la contratación remitida por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
El objeto del contrato se encuentra comprendido en las competencias del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, según se indica en el propio proyecto. Asimismo, tiene un elevado impacto social en la comunidad, como se indica en el Resultando 6).

Respecto al procedimiento, se ha verificado que APRISA ostenta la calidad de poseedora del inmueble, según contrato otorgado el 20/12/16, no existiendo materialmente posibilidad de realizar un procedimiento competitivo al tenor de lo previsto en el artículo 33 del TOCAF. Finalmente, consta que APRISA  realizará aportes en forma mayoritaria respecto al monto del contrato.

A su vez el Ministerio de Transporte y Obras Públicas supervisará la ejecución y administración de las obras.”
